
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
Delegación Territorial de Salamanca

Oficina Territorial de Trabajo
–––––

Visto el expediente de Convenio Colectivo para la Empresa MARTA
MÓVIL AUTOMOCIÓN S.L.U., Código (370018/2), que tuvo entrada en
esta Oficina Territorial de Trabajo el día 24 de septiembre de 2010 y sus-
crito con fecha de 3 de septiembre de 2010, por los representantes de
los trabajadores y los de la Empresa de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 90,2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Estatuto de Tra-
bajadores, esta Oficina Territorial, ACUERDA: 

PRIMERO.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co-
lectivos de esta Oficina y su correspondiente depósito. 

SEGUNDO.-Notificar este Acuerdo a la Comisión Negociadora. 

TERCERO. -Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el Bo-
letín Oficial de la Provincia. 

Salamanca, a 4 de octubre de 2010.–EL JEFE DE LA OFICINA TE-
RRITORIAL DE TRABAJO, por ausencia, José Antonio Molina Benito.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 
MARTA MÓVIL AUTOMOCIÓN S.L.U 

CAPÍTULO I
ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 1.- PARTES QUE LO CONCIERTAN. 

El presente convenio colectivo se concierta entre la empresa MARTA
MÓVIL AUTOMOCIÓN S.L.U y los REPRESENTANTES LEGALES DE LOS
TRABAJADORES de la misma. 

Artículo 2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

El presente convenio será de aplicación a la empresa MARTA MÓVIL
AUTOMOCIÓN S.L.U, afectando a todos los centros de trabajo y los que
durante su vigencia se puedan abrir en la provincia de Salamanca y a
todos los trabajadores que presten servicios para la misma. 

Artículo 3.- ÁMBITO TEMPORAL. 

La vigencia del convenio será desde el 1 de enero de 2010 hasta
el 31 de diciembre de 2011, con independencia de su firma y publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia 

Artículo 4.- DENUNCIA. 

Extinguido el plazo de vigencia, el convenio se entenderá automá-
ticamente denunciado cesando la necesidad de mediar denuncia expresa
por ninguna de las partes. Hasta tanto no se logre acuerdo expreso, per-
derán su vigencia las cláusulas obligacionales del Convenio Colectivo,
continuando en vigor su contenido normativo hasta el momento en que
las partes suscriban un nuevo Convenio Colectivo. 

La parte que solicite la revisión del presente Convenio vendrá obli-
gada hacer entrega a la otra parte de la plataforma reivindicativa que
incluirá los puntos objeto de negociación. 

Artículo 5.- COMISIÓN MIXTA. 

Ambas partes negociadoras, acuerdan establecer una comisión
mixta como órgano de interpretación y vigilancia del cumplimiento del
convenio colectivo. Con sede en el domicilio de la empresa, Ctra. Ma-
drid, km. 207,700 Santa Marta de Tormes (Salamanca). 

La comisión mixta estará integrada por todos los representantes le-
gales de los trabajadores e igual número de representantes de la em-
presa. Asimismo, la comisión podrá contar con los servicios de aseso-
res ocasionales o permanentes en cuantas materias son de su compe-
tencia quienes serán designados libremente por las partes. 

Procederán a convocar la comisión mixta, indistintamente cual-
quiera de las partes que la integra. 

Artículo 6.- CONDICIONES MÍNIMAS. 

Las condiciones pactadas en el presente Convenio se consideran
mínimas y en consecuencia ninguna persona o grupo de.la empresa po-
drán tener condiciones inferiores. 

Se respetarán las mejoras de todo orden que individual o colecti-
vamente puedan existir en lo presente.

CAPÍTULO II 
SALARIOS Y ESTRUCTURA RETRIBUTIVA 

Artículo 7.- ESTRUCTURA RETRIBUTIVA. 

Las retribuciones de los trabajadores incluidos en el ámbito de apli-
cación del presente convenio, estarán constituidas por el salario base
y los complementos del mismo. 

Artículo 8.- SALARIO BASE. 

El incremento salarial para el año 2010, será de un 0,5% sobre el sa-
lario base del año 2009, tabla salarial recogida en ANEXO l. Para el año
2011 el incremento será de un 1 % sobre las tablas definitivas del 2010. 

Artículo 9.- PAGAS EXTRAORDINARIAS. 

Las pagas extraordinarias serán tres: Marzo, Julio, y Navidad y com-
prenderán, el sueldo convenio, antiguedad y la mejora voluntaria, y
serán percibidas por todo el personal que lleve un año en la Empresa. 

No se deducirá ningún día por baja laboral, es decir se percibirá el
100% de lo que comprenden, (sueldo, antiguedad y mejora voluntaria). 

Los trabajadores que no tuvieran un año de antiguedad, percibirán
dichas pagas en la proporción al tiempo trabajado. 

Artículo 10.- ANTIGÜEDAD. 

La antigüedad será de cuatrienios al 5% del salario base convenio,
reflejado en las tablas anexas. La acumulación de los incrementos por
antiguedad no podrán en ningún caso, suponer más del 10% a los 5
años, del 25% a los 15 años del 40% a los 20 años y del 60% como
máximo a los 25 años. 

Las nuevas contrataciones que se hagan a partir del 31 de diciem-
bre de 1996 no devengarán antigüedad. 

Artículo 11.- PLUS DE TRANSPORTE. 

El plus de transporte será de MIL CIENTO CUARENTA EUROS
anuales (1.140 euros), prorrateándose entre los doce meses del año a
razón de NOVENTA y CINCO EUROS (95 euros) durante toda la vigen-
cia del convenio. Los trabajadores que estén en situación de I.T. cobrarán
el referido plus en proporción al tiempo efectivamente trabajado. No ten-
drán derecho a su percepción aquellos trabajadores que tengan a su
disposición un vehículo asignado por la Empresa. 

Artículo 12.- PRIMAS E INCENTIVOS. 

Durante la vigencia del presente convenio la empresa aplicará un sis-
tema de incentivos para todo el personal. Cada trabajador debe cono-
cer con toda claridad, cual es el sistema que se utiliza para poder cal-
cular dichos incentivos. La empresa facilitará mensualmente a cada tra-
bajador el rendimiento obtenido para calcular el incentivo que le
correspondiese. 

Artículo 13.- CAJA DE ANTICIPOS. 

Se mantiene durante toda la vigencia del convenio, un fondo de an-
ticipos consistente en DOS MIL DOSCIENTOS EUROS (2.200 euros), para
atender a casos de perentoria necesidad que puedan presentar los tra-
bajadores, quedando convenido que estos anticipos, en todo caso rein-
tegrables, no pueden ser superiores a cuatro mensualidades del sueldo
convenio y tendrán que amortirzarse en un plazo máximo de un año, me-
diante descuentos mensuales en nómina. Se administrará por la Direc-
ción de la Empresa previo informe de los Delegados de Personal. 

CAPÍTULO III 
TIEMPO DE TRABAJO Y DESCANSO 

Artículo 14.- JORNADA. 

La jornada máxima en cómputo anual será de 1.772 horas de tra-
bajo efectivo. El tiempo de trabajo se computará de tal modo que tanto
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al comienzo como al final de la jornada de trabajo se encuentre el tra-
bajado en su puesto de trabajo. Afectará a todos los trabajadores de la
empresa, sin distinción de categorías ni funciones. 

Artículo 15.- DESCANSO SEMANAL. 

El personal afectado por el presente Convenio, tiene derecho a dos
días de descanso semanal continuado durante el sábado y el domingo. 

Artículo 16.- CALENDARIO LABORAL. 

La Empresa y los Representantes Legales de los Trabajadores pac-
tarán el último mes de cada año, el calendario laboral del año siguiente,
en el que se deberá incluir: 

El horario de trabajo y la distribución anual de los días de trabajo,
descansos semanales y otros días inhábiles, así como los turnos de va-
caciones, teniendo en cuenta la jornada máxima pactada y lo previsto
a continuación en este artículo. 

HORARIO: 

Jornada de mañana: 08:30 a 13:30 horas. 

Jornada de tarde: 16:00 a 19:00 horas. 

FIESTAS POR LA TARDE (Retribuidas) 

Tarde del Lunes de Aguas. 

Cinco tardes en las Ferias de Septiembre. Se atenderá a lo que
marquen los organismos oficiales en Salamanca Capital. 

Tarde del día 5 de enero (víspera del día de Reyes). 

Los días 24 y 31 de Diciembre, se disfrutan, la mitad de la plantilla
un día y la otra mitad el otro día, previo acuerdo con los trabajadores. 

Dos tardes de libre disposición, previo consenso entre la empresa
y los trabajadores. 

Cuando alguna de estas tardes coincida en sábado o domingo, la
empresa y la representación legal de los trabajadores acordarán susti-
tuirla por otra. 

El calendario laboral deberá exponerse en un lugar visible del cen-
tro de trabajo. 

Artículo 17.- GUARDIAS DE LOS SÁBADOS. 

El sábado se declara inhábil. Las guardias de los sábados si fueran
necesarias, serán voluntarias para el trabajador. La compensación eco-
nómica por cada guardia de los sábados tendrá la siguiente cuantía: CUA-
RENTA Y CINCO EUROS (45 euros) durante toda la vigencia del con-
venio. 

Artículo 18.- VACACIONES. 

El periodo de vacaciones anuales retribuidas, no susceptibles de com-
pensación económica será de VEINTIDÓS DÍAS LABORABLES, se en-
tiende por días laborables de lunes a viernes. 

El periodo de disfrute se fijará de común acuerdo entre la empresa
y los trabajadores disfrutándose. como mínimo, la mitad en temporada
estival y el resto a convenir por las partes, siempre aplicando el mismo
sistema para todos los trabajadores por igual y comunicándolo con
tiempo suficiente. Se deberá hacer una programación al respecto.

Los trabajadores que un año hayan tenido preferencia para elegir
turno de vacaciones, al año siguiente pasarán a ser los últimos en ele-
gir turno. En todo caso se seguirán los criterios del artículo 38 del Es-
tatuto de los trabajadores. 

Artículo 19.- LICENCIAS RETRIBUIDAS. 

Todos los trabajadores afectados por el presente convenio, ten-
drán derecho a licencias retribuidas en los supuestos casos y con la du-
ración que a continuación se establece: 

- Un día por asuntos propios al año. 

- Quince días en caso de matrimonio. 

- Tres días en los casos de nacimiento de hijo, hospitalización, fa-
llecimiento o enfermedad grave familiar de primer grado de consangui-
nidad o afinidad, y dos días en segundo grado 

- Cinco días referidos al primer caso y cuatro en el segundo del punto
anterior y sin límite de kilómetros 

- Por el tiempo indispensable para acudir a consulta medica, justi-
ficándolo con el correspondiente parte facultativo. 

- Un día al año por traslado de domicilio. 

CAPÍTULO IV 
VACANTES, ASCENSOS DE CATEGORIAS Y EXCEDENCIAS 

Artículo 20.- VACANTES Y ASCENSOS DE CATEGORÍAS. 

En el caso de producirse vacantes, éstas previa solicitud de los tra-
bajadores en plantilla, serán ocupadas por el de mayor antiguedad que
las solicite y que haya demostrado estar capacitado para ejercerlas, a
criterio de la Dirección de la Empresa y se excluyen las categorías de
Jefe de Sección y de éstas en adelante que serán de nombramiento del
Director. 

Oficial Administrativo 

Auxiliar Administrativo 

Viajante Oficial de Taller 

Dependiente de Recambios Cualquier trabajador con la categoría de
oficial de 3.ª que lleve dos años de experiencia en esa categoría, podrá
solicitar el ascenso a la categoría de oficial de 2.ª, siempre que reúna
los requisitos de una formación adecuada, lo que podrá demostrar con
los certificados de los cursos de formación en los que ha participado.
Cuando la empresa le deniegue el ascenso de categoría, se lo comu-
nicará al trabajador por escrito en el plazo de quince días desde su so-
licitud, haciendo constar las razones por las que se lo deniega. Trans-
curridos tres meses desde que recibió la carta denegándole el ascenso,
el trabajador podrá solicitarlo de nuevo. 

La misma fórmula se empleará para el ascenso de la categoría de
oficial de 2.ª a oficial de 1.ª y, para el ascenso de la categoría de auxi-
liar administrativo a oficial administrativo. 

Artículo 21.- EXCEDENCIAS. 

En materia de excedencias se estará a lo perpetuado en el Estatuto
de los Trabajadores y demás normativa laboral.

CAPÍTULO V
SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

Artículo 22.- OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS. 

La empresa aplicará las medidas de prevención de riesgos labora-
les con arreglo a los siguientes principios generales: 

- Evitar los riesgos. 

- Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 

- Combatir los riesgos en su origen. 

- Tener en cuenta la evolución de la técnica. 

- La planificación de la prevención, buscando un conjunto coherente
que integre en ella: la organización, la técnica, las condiciones de tra-
bajo, las relaciones sociales y la influencia de los factores ambientales
en el trabajo. 

- Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la in-
dividual. 

- Dar la debidas instrucciones a los trabajadores. 

- Las evaluaciones de riesgo que realice la empresa, serán puestas
a disposición de los delegados de prevención, que hayan sido elegidos
para tal función entre los miembros del comité de empresa. 

Reconocimientos médicos: Los reconocimientos médicos que se efec-
túen deberán ser específicos, adecuándose a las distintas funciones
profesionales existentes en la empresa. 

La empresa efectuará a todos los trabajadores que lo deseen, un
reconocimiento médico anual, incluyendo, en su caso, una revisión gi-
necológica. 

Artículo 23.- OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES.

Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y
mediante el cumplimiento de las medidas de prevención que, en cada
caso, sean adoptadas, por su propia seguridad en el trabajo y por la de
aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad profesio-
nal, a causa de sus actos y omisiones en el trabajo, de conformidad con
su formación y las instrucciones de la empresa. 

CAPÍTULO VI 
CONDICIONES SOCIALES 

Artículo 24.- INCAPACIDAD TEMPORAL. 

En caso de incapacidad temporal derivada de enfermedad común
o profesional y accidente sea o no de trabajo, la empresa abonará la
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cantidad necesaria hasta alcanzar el importe íntegro del salario base,
gratificaciones extraordinarias, antigüedad y mejora voluntaria que el tra-
bajador viniera percibiendo, hasta un límite máximo de 18 meses, aun-
que el trabajador fuera sustituido. 

Artículo 25.- CAPACIDAD DISMINUIDA. 

Los trabajadores que según la Comisión Técnica Calificadora co-
rrespondiente estén afectados de capacidad disminuida, podrán ser
acoplados a otras actividades distintas que sean adecuadas a su nueva
aptitud respetándosele el salario convenio que tuvieran acreditado.
Estos trabajadores deberán aceptar las condiciones de su nuevo puesto
de trabajo.

Artículo 26.- SEGURO DE VIDA Y ACCIDENTES. 

La empresa contratará un seguro colectivo que cubra las siguien-
tes contingencias: Muerte natural, muerte en accidente de tráfico, muerte
en accidente de trabajo, incapacidad permanente total, absoluta y gran
invalidez, estableciéndose una indemnización para cada caso de 22.000
euros. 

En caso de no cumplir este requisito, la empresa responderá del abono
de las indemnizaciones. 

La empresa entregará copia o certificado del seguro colectivo sus-
crito a cada trabajador. 

El trabajador podrá designar libremente al beneficiario de dicho se-
guro, si así no lo hiciere, se estará a lo establecido en la Legislación vi-
gente. 

Artículo 27.- FONDO SOCIAL. 

La empresa destinará para cada año de vigencia del convenio, a fondo
perdido, la cantidad de MIL QUINIENTOS EUROS anuales (1.500 euros)
para atenciones, dicha cantidad será invertida en casos que propues-
tos por los Delegados de Personal, serán aceptados por la Dirección de
MARTA MÓVIL, S.L. No podrán optar a estos fondos los trabajadores
que hallan sido sancionados en el año anterior. 

En este caso, previa justificación y demostración de la urgente ne-
cesidad, la aprobación quedará sujeta a la Dirección de la empresa. Si
al finalizar el año quedase pendiente de aplicar alguna cantidad, ésta
quedará acumulada al ejercicio inmediato posterior. 

Se mantendrán acumulados los fondos correspondientes al ejerci-
cio actual así como los pendientes de aplicar del ejercicio anterior. Que-
dando de este modo anulados los fondos correspondientes a otros
ejercicios. 

Artículo 28.- AYUDA ESCOLAR. 

Se mantiene un fondo denominado "ESCOLAR O ESTUDIOS" de DOS
MIL EUROS anuales (2.000 euros) a repartir entre los hijos de los em-
pleados que tengan edades comprendidas entre los cuatro y los die-
ciocho años, siendo las edades cumplidas dentro del año natural. La fecha
de pago será dentro de la segunda quincena del mes de septiembre y
siempre a través de la nomina. 

Artículo 29.- PREMIO DE NUPCIALlDAD. 

Se acuerda que en caso de contraer matrimonio cualquier trabaja-
dor con más de un año de antiguedad en la Empresa, le será abonada
una gratificación de CIENTO NOVENTA Y CINCO EUROS (195 euros)
siempre que se acrediten los hechos que originan la prestación. 

Artículo 30.- PREMIO DE NATALIDAD. 

Se abonarán CIENTO VEINTE EUROS (120 euros) por el nacimiento
de cada hijo, siempre que se acrediten los hechos que originan la pres-
tación. 

Artículo 31.- AYUDA POR DISCAPACIDAD PSÍQUICA DE DESCEN-
DIENTES O ASCENDIENTES. 

El trabajador que tenga a su cargo descendientes o ascendientes
con discapacidad psíquica, se le abonarán OCHENTA EUROS men-
suales (80 euros) por cada uno de ellos. 

Artículo 32.- FOMENTO DE LA JUBILACIÓN ANTICIPADA. 

La Empresa acepta la jubilación anticipada a los 64 años, para los
trabajadores que así lo soliciten. La Empresa contratará a un nuevo tra-
bajador en sustitución del que se jubile, de conformidad con lo establecido
en el R.D.1194/1985 de 17 de Julio. 

La jubilación será obligatoria a los 65 años, siempre que el trabaja-
dor reúna los requisitos necesarios para acceder a la prestación de ju-
bilación.

Artículo 33.- PREMIO DE VINCULACIÓN A LA EMPRESA. 

Los trabajadores que tengan una antiguedad mínima de 10 años y
que se jubilen antes de los 65 años, podrán pactar el correspondiente
incentivo para el fomento de la misma. Anualmente la Empresa y la Re-
presentación Legal de los Trabajadores establecerán los parámetros
de referencia de dichos incentivos. 

CAPÍTULO VII 
RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 34.- RÉGIMEN DISCIPLINARIO. 

La Empresa podrá sancionar las acciones u omisiones punibles en
que incurran los trabajadores de acuerdo con la graduación de las fal-
tas y sanciones que se establecen en el presente texto. 

Toda falta cometida por un trabajador se clasificará, atendiendo a
su importancia y trascendencia, en leve, grave o muy grave. 

FALTAS LEVES. 

Se considerarán faltas leves las siguientes: 

1. La suma de faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo
cuando exceda de quince minutos en un mes. 

2. No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando se
falte al trabajo por motivo justificado, a no ser que se pruebe la impo-
sibilidad de haberlo efectuado. 

3. Pequeños descuidos en la conservación en los géneros o del ma-
terial de la empresa. 

4. No comunicar a la empresa cualquier cambio de domicilio. 

5. Las discusiones con otros trabajadores dentro de las dependen-
cias de la Empresa, siempre que no sea en presencia del público. 

6. El abandono del trabajo sin causa justificada, aun cuando sea por
breve tiempo. Si como consecuencia del mismo se originase perjuicio
grave a la Empresa o hubiere causado riesgo a la integridad de las per-
sonas, esta falta podrá ser considerada como grave o muy grave, según
los casos. 

7. Falta de aseo y limpieza personal cuando sea de tal índole que
pueda afectar al proceso productivo e imagen de la Empresa. 

No atender al público con la corrección y diligencia debidos. 

Faltar un día de trabajo sin la debida autorización o causa justificada. 

FALTAS GRAVES. 

Se considerarán como faltas graves las siguientes: 

1. La suma de faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo
cuando exceda de treinta minutos en un mes. 

2. La desobediencia a la Dirección de la Empresa o a quienes se
encuentren con facultades de dirección u organización en el ejercicio
regular de sus funciones en cualquier materia de trabajo. Si la desobe-
diencia fuese reiterada o implicase quebranto manifiesto de la disciplina
en el trabajo o de ella se derivase perjuicio para la empresa o para las
personas podrá ser calificada como falta muy grave. 

3. Descuido importante en la conservación de los géneros o del
material de la empresa. 

4. Simular la presencia de otro trabajador, fichando o firmando por
él. 

5. Las discusiones con otros trabajadores en presencia del público
o que trascienda a éste. 

6. Emplear para uso propio artículos, enseres o prendas de la Em-
presa, o sacarlos de las instalaciones o dependencias de la Empresa a
no ser que exista autorización. 

7. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la
jornada laboral. 

8. La inasistencia al trabajo sin la debida autorización o causa jus-
tificada de dos días en seis meses. 

9. La comisión de tres faltas leves, aunque sea de distinta natura-
leza, dentro de un trimestre y habiendo mediado sanción o amonesta-
ción por escrito. 
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10. El uso particular indebido o abusivo de Internet y del correo elec-
trónico de la empresa. 

FALTAS MUY GRAVES. 

Se considerarán como faltas muy graves las siguientes: 

1. Faltar más de dos días al trabajo sin la debida autorización o causa
justificada en un año. 

2. La simulación de enfermedad o accidente. 

3. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones en-
comendadas, así como en el trato con los otros trabajadores o con
cualquier otra persona durante el trabajo, o hacer negociaciones de co-
mercio o industria por cuenta propia o de otra persona sin expresa au-
torización de la Empresa, así como la competencia desleal en la activi-
dad de la misma. 

4. Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en materia-
les, útiles, herramientas, maquinarias, aparatos, instalaciones, edificios
enseres y documentos de la Empresa. 

5. El robo, hurto o malversación cometidos tanto a la Empresa como
a los compañeros de trabajo o a cualquier otra persona dentro de las
dependencias de la Empresa o durante la jornada laboral en cualquier
otro lugar. 

6. Violar el secreto de la correspondencia o documentos reserva-
dos de la Empresa, o revelar a personas extrañas a la misma el conte-
nido de éstos. 

7. Originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros de tra-
bajo. 

8. Falta notoria de respeto o consideración al público. 

9. Los malos tratos de palabra u obra o la falta grave de respeto y
consideración a los Jefes o a sus familiares, así como a los compañe-
ros y subordinados 

10. Toda conducta, en el ámbito laboral, que atente gravemente al
respeto de la intimidad y dignidad mediante la ofensa, verbal o física,
de carácter sexual. Si la referida conducta es llevada a cabo prevalién-
dose de una posición jerárquica, supondrá una circunstancia agravante
de aquélla. Las denuncias se canalizarán a través de los representan-
tes de los trabajadores. 

11. La comisión por un superior de un hecho arbitrario que suponga
la vulneración de un derecho del trabajador Iegalmente reconocido, de
donde se derive un perjuicio grave para el subordinado.

12. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole
que pueda afectar al proceso productivo e imagen de la Empresa. 

13. La embriaguez habitual y drogodependencia manifestada en
jornada laboral y en su puesto de trabajo. El estado de embriaguez o
la ingestión de estupefacientes manifestados una sola vez serán cons-
titutivos de falta grave. 

14. Disminución continuada y voluntaria en el rendimiento normal de
su trabajo, siempre que no esté motivada por derecho alguno recono-
cido por las Leyes. 

15. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza,
siempre que se cometa dentro de los seis meses siguientes de haberse
producido la primera. 

RÉGIMEN DE SANCIONES. 

Corresponde a la Dirección de la Empresa la facultad de imponer
sanciones en los términos estipulados en el presente acuerdo. La san-
ción de faltas leves, graves y muy graves requerirá comunicación es-
crita a trabajador, haciendo constar la fecha y los hechos que la moti-
van. 

Para la imposición de sanciones se seguirán los trámites previstos
en la legislación general. Sanciones máximas. 

Las sanciones que podrán imponerse en cada caso, atendiendo a
la gravedad de la falta cometida, serán las siguientes: 

1.ª Por faltas leves: Amonestación verbal. Amonestación por es-
crito. Suspensión de empleo y sueldo hasta tres días. 

2.ª Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de tres a
quince días. 

3.ª Por faltas muy graves: Desde la suspensión de empleo y sueldo
de dieciséis a sesenta días hasta la rescisión del contrato de trabajo en
los supuestos en que la falta fuera calificada en su grado máximo. 

CAPÍTULO VIII 
OTRAS DISPOSICIONES 

Artículo 35.- ROPA DE TRABAJO. 

La Empresa se obliga a renovar la ropa de trabajo para su utiliza-
ción, como mínimo el primero de enero con ropa de invierno, el primero
de mayo con ropa de verano y primero de septiembre con ropa de in-
vierno, o más, si circunstancias excepcionales lo aconsejan. 

Para los trabajadores que así lo desearan, la empresa les hará en-
trega para su utilización de un par de botas de seguridad. 

Se abonará la cantidad de OCHENTA EUROS (80 €) anuales para
limpieza de trajes de la sección de ventas. 

Artículo 36.- GASTOS DE LOCOMOCIÓN. 

Todo el personal que utilice vehículos de la empresa, justificará el
gasto mediante la presentación de los vales de combustible corres-
pondiente.

Todo el personal que salga de viaje justificará estos mediante las
facturas o justificantes correspondientes. 

Artículo 37.- MOVILIDAD FUNCIONAL. 

La movilidad funcional en el seno de la empresa, que se efectuará
sin perjuicio de los derechos económicos y profesionales del trabaja-
dor, y no tendrán otras limitaciones que las exigidas por las titulacio-
nes académicas o profesionales precisas para ejercer la prestación la-
boral y la pertenencia a grupo profesional. 

OTROS ASUNTOS: 

- Cada operario deberá contar con el suficiente material para poder
desarrollar en las debidas condiciones el ejercicio de su función. 

- Según manifestación de algunos operarios, están poco motivados
porque no se cumplen la igualdad de condiciones de su trabajo. 

- Se instalarán en el taller botiquines completos 

- Se abonarán VEINTE EUROS (20 €) mensuales para gastos de te-
léfono a los vendedores. 

ANEXO I
TABLAS SALARIALES PARA EL AÑO 2010 

Salario Base 

CATEGORÍAS MENSUAL ANUAL

DIRECTOR  1042,28 15.634,18 
COMTROLLER  1004,58 15.068,75 
JEFE DE SECCIÓN  897,76 13.466,39 
OFICIAL ADMINISTRATIVO  839,77 12.596,48 
RECEPCIONISTA  854,21 12.813,13 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 789,10 11.836,48 
VIAJANTE  827,10 12.406,45 
OFICIAL 1º DE TALLER  812,39 12.185,88 
OFICIAL 2° DE TALLER  789,10 11.836,48 
OFICIAL 3° DE TALLER  762,83 11.442,47 
DEPENDIENTE DE RECAMBIOS 810,18 12.152,73 
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